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El meritorio propósito de terminar con la simulación
En la búsqueda de un eje central alrededor del cual pudiera
girar la política que impulsa este go
bierno en conjunto con los esfuer
zos de un Congreso partidariamen
te compartido pero unido a través
de un Pacto en pro de una agenda
nacional encontramos la finali
dad político democrática y la eco
nómica Es sin embargo la segunda
la de mayor interés pues la aboli
ción de la desigualdad es el único
medio que permitiría la construc
ción de un auténtico Estado libre y
plural premisas indispensables de
una democracia

Siendo la inversión la pieza clave
de la que depende la revolución eco
nómica a la que está sujeta el creci
miento que se persigue a la gene
ración de empleo ésta deviene ilu
soria e intangible en la medida en
la que no se ofrezca certidumbre al
capitalista sobre el auténtico destino
de sus ahorros y los mecanismos ¡dó
neos para su protección La inflexi
ble aplicación de las normas jurídi
cas en ese sentido constituye un

elemento indispensable de la segu
ridad que se prometa

El verdadero eje rector atrás de las
reformas se cifra en torno de la ne

cesaria terminación de la simulación
como medio verdadero para alcan
zar la correcta aplicación de la ley
Para muestra cada botón de las re
formas más importantes

La aprobación de la reforma labo
ral persiguió poner fin a una etapa
muy larga de simulación en torno de
la contratación por hora o por pro
yecto o alrededor de la subcontrata
ción Porque a través de esas figuras
jurídicas se había escondido un fan
tasma que permitía a los patrones
bajo un transparente velo de legali

dad incurrir en una franca desvia
ción de sus obligaciones para con los
trabajadores y para con el fisco Por
medio de una interpretación exage
rada de la figura del outsourcing
algunos sustitutos de patrones ofre
cían al verdadero empleador respon
sable la posibilidad de incumplir im
punemente obligaciones de pago en
materia de seguridad social y de par
ticipación en las utilidades de la em
presa La reforma terminó con ello

La aprobación de la reforma en
materia educativa vino a poner fin
al panegírico oficial en torno de la
educación pública y la vacuidad de
las estadísticas que lo respaldan por
que nada más falso hay en este país
que hablar sobre avance educativo
Los maestros han hecho como que
enseñan y los alumnos como que
aprenden pero la realidad de las co
sas demuestra lo contrario La modi

ficación de la Constitución permiti
rá transitar de ese estado de simula

ción en materia educativa hacia otro

sustentado en resultados materiales

La aprobación de la reforma fis
cal es la más evidente La denuncia

del empresariado mexicano se hizo
sentir de inmediato y el reclamo fue
rotundo que se cobre a los que
no contribuyen y se deje de echar el
guante a los cautivos No pudiendo
hacer de este un señalamiento gene
ral debe reconocerse también que
en estricto sentido la complejidad
de las normas fiscales propició que

por la vía retorcida de una aparente
legalidad muchos contribuyentes de
bidamente registrados ante el fisco fe
deral eludieran abiertamente la obliga
ción constitucional de contribuir para
el gasto público En palabras más sim
ples hacían como que pagaban pero
en el fondo eludían La reforma fiscal

culminó con múltiples privilegios y a
través de ello con la simulación en la
que muchos contribuyentes se mantu
vieron cómodamente cautivos

La reforma penal que habrá de dis
cutirse en este próximo período de se
siones tiene el mismo propósito que
las anteriores terminar con la impu
nidad y con esa oprobiosa apariencia
en la que policías y ladrones se man
tienen inmersos en la que unos ha
cen como que persiguen e investigan
y los otros simplemente siguen de
linquiendo

Por último queremos referirnos a la
reforma constitucional de la compe
tencia económica y de las telecomu
nicaciones proceso que tiene el claro
y legítimo propósito de impactar en
un mercado en el que bajo la apa

rente aplicación del derecho las tele
comunicaciones del país se mantienen
en un letargo que impide una partici
pación más activa de múltiples agen
tes que de incursionar en este ámbi
to del desarrollo mundial ofrecerían a
los mexicanos servicios de mucho me

jor calidad de los que tenemos a pre
cios más accesibles a los existentes

Cualquier norma secundaria que
haya de aprobarse en el futuro co
mo cualquier lineamiento administrati
vo que pudiera llegar a dictarse en to
das estas materias siempre dentro del
marco de esa decisión que ha queda
do plasmada en nuestra Carta Mag
na debe dictarse seguirse e imponer
se dentro del más escrupuloso sentido
de respeto por la decisión que la re
presentación democrática nacional ha
elegido la superación absoluta de la
simulación como única vía para lograr
el cumplimiento del derecho y de los
urgentes y sanos propósitos que die
ron luz al proceso de reforma que vi
vimos 0
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